
su pareja al Hospital de Monteros, donde tuvo ingreso por guardia siendo horas 

19:44 aproximadamente falleciendo a horas 22:50 del día 28/05/2021. Que 

habiéndose practicado autopsia - Informe de Autopsia N° 2819/2021 - que 

concluyera que CERON SOFIA DENISE falleciera a causa de una peritonitis 

apendicular y con posterioridad a la misma sendas juntas médicas, esa última 

dictaminó en fecha 01/09/2021 y tras el cotejo de toda la documentación, que el 

tratamiento recibido por la Sra. Cerón Sofía Denise no fue el adecuado, que no se 

realizó una evaluación clínica a la víctima, ya que no existen registros de dicho acto 

(historia clínica), que los valores de laboratorio no se encuentran dentro de 

parámetros normales, considerando el valor disminuido de glóbulos blancos, 

elevado de neutrófilos y eritrosedimentación, y la presencia de cilindros granulosos 

en orina en tanto los mismos deben advertir al profesional médico para realizar un 

examen médico minuciosos, a fin de determinar la causa de dicha alteración; que 

la presencia de asas intestinales distendidas por contenido liquido en la ecografía 

abdominal con fecha 27/05/2021 constituye un signo imagenológico que debe ser 

considerado por el médico a fin de determinar su etiología a partir de una evaluación 

clínica adecuada; que luego de analizada la documentación médica aportada surge 

que no se realizó un examen clínico a la víctima, ya que no figuran registros del 

mismo siendo que dicho examen debe ser realizado por el médico ante la consulta 

del paciente. Refiere además la junta en su informe de fecha 01/09/2021 que el 

diagnóstico presuntivo de Apendicitis y Peritonitis es fundamentalmente clínico, a 

partir de la anamnesis y examen físico, siendo los laboratorios y ecografía métodos 

complementarios para arribar a los mismos, concluyendo en el punto 5) del informe 

de referencia que: “Los profesionales médicos que intervinieron, no actuaron de 

acuerdo a las reglas de lex artis médica en el tratamiento brindado a la víctima 

Cerón Sofía Denise, considerando que no se realizó el examen clínico requerido 

(anamnesis y examen físico) para llegar al diagnóstico presuntivo de Apendicitis y 

Peritonitis, y determinar, en consiguiente, la conducta médica clínica y/o quirúrgica 

adecuada a seguir, no existiendo tampoco registros de la valoración de los estudios 

complementarios (laboratorio y acografía), los cuales se encontraban alterados, ni 

el diagnóstico sospechado (sólo un registro de enfermería de cólico biliar)” (sic.).       

 

2.- Datos de la persona imputada: RODRIGUEZ JUAN ANTONIO D.N.I. 22.706.625 
y CABRERA WALTER HUGO, DNI N° 24.314.939.    

 

3.- Datos de la víctima: CERON SOFIA DENISE DNI N° 41.898.558.  

  

4.- Calificación legal provisoria: HOMICIDIO CULPOSO ART. 84 Código Penal.  

  
5.- Fiscal a cargo de la investigación: Dra. Mónica García de Targa, Fiscal 

Subrogante de la Unidad Fiscal de Investigación y Enjuiciamiento de Graves Delitos 



contra la Integridad Física del Centro Judicial Monteros. Aux de Fiscal Dr. Bernardo 

Sassi.   

  

 Y CONSIDERANDO: el rol que le corresponde a este Ministerio Público Fiscal en su 

carácter de titular de la acción en el conflicto penal, siendo necesario en el marco del 

legajo de marras llevar a cabo diligencias investigativas tendiente a dilucidar la 

existencia/inexistencia de elementos que hagan suponerla comisión de hechos 

delictivos tipificados por el Art. 84 del Código Penal, encontrándose individualizados en 

la presente causa los imputados ut supra referenciados, es que por lo expuesto 

DISPONGO: la APERTURA DE LA PRESENTE NVESTIGACIÓN PENAL 

PREPARATORIA, conforme el art 157 Inc. 1º del CPPT. Notifíquese a los imputados 

del presente decreto, haciéndoles conocer sus derechos.-   

  

  GARCIA 

Monica 

Andrea

Firmado 

digitalmente por 

GARCIA Monica 

Andrea 

Fecha: 2021.09.16 

11:39:36 -03'00'
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CAUSA: CERON SOFIA DENICE S/SU FALLECIMIENTO 

Legajo N°: M-002167/2021.- 

 

//////// MONTEROS, 25 DE AGOSTO DE 2021. En el día de la fecha siendo horas 09:15, se llevó a cabo 

audiencia de Junta Médica ordenada a través del decreto de fecha 11/08/2021 a través de la aplicación 

Google Meet, en la cual estuvieron presentes  los Dres. Roberto Afur y Dr. Juan Pireda,  como miembros 

de dicha junta constituida Ad Hoc,  la Sra. Rodríguez Sandra Liliana, madre de la víctima, junto a su 

consultor técnico propuesto Dr. Mario Nieva, los abogados defensores particulares de los imputados, Dra 

Andrea Romero y Dr. Claudio Díaz Páez y como Administrador de la reunión virtual el Dr. Isaías Ledesma 

por parte de esta Unidad Fiscal. Al comienzo de la audiencia y luego de la acreditación de los presentes se 

informó que en fecha 21/08/2021 el Dr. Javier De Moreno, integrante de la Junta Médica y del Cuerpo 

Médico Forense del ECIF, solicitó licencia compensatoria hasta el día 27/08/2021. Por tal motivo se 

notificó a los presentes que la mencionada audiencia pasará a cuarto intermedio para el día 01/09/2021 

a horas 9:00. Es mi informe.  

 

 

 

ZURITA 

Carlos 

Ariel

Firmado 

digitalmente por 

ZURITA Carlos 

Ariel 

Fecha: 2021.08.25 

09:56:14 -03'00'







CENTRO JUDICIAL MONTEROS 

 

OFICIO Nº 146 
 

MONTEROS, 1 2  de Agosto de 2021.- 
 

AL DIRECTOR DEL HOSPITAL 

CENTRO DE SALUD  

S / O 
 
 

CAUSA: CERON SOFIA DENICE S/SU FALLECIMIENTO 

Legajo N°: M-002167/2021.- 

 
Por disposición de esta Unidad Fiscal de Investigación y 

Enjuiciamiento de Graves Delitos contra la Integridad Física del Centro Judicial 

Monteros, a cargo de la Fiscal Subrogante DRA. MONICA GARCÍA DE TARGA, 

se ha dispuesto librar el presente oficio a Ud. A efectos de notificar el presente 

decreto que fuera proveído en la causa de referencia: “Monteros, 11 de Agosto 

de 2021. Atento a las conclusiones del informe pericial médico de fecha 

08/07/2021 que fuera emitido en el marco de la causa de marras y bajo el 

entendimiento de que el mismo arroja conclusiones insuficientes y 

contradictorias; siendo que por otra parte fueron incorporadas nuevas evidencias 

de interés médico en la presente IPP; de conformidad a lo previsto en el Art. 221 

del código de rito, procédase a la conformación de una nueva Junta Médica, la 

que estará integrada por los siguientes profesionales: Dr. Roberto Afur y Dr. 

Javier de Moreno pertenecientes al cuerpo médico forense, y al Dr. Juan Pireda 

médico cirujano del Hospital Centro de Salud; la que deberá constituirse de 

manera digital a través de la plataforma Google Meet el día 25/08/2021 a 

horas 09:00, ingresando a través del siguiente link (Información para unirse 

a Google Meet - Enlace a la videollamada: https://meet.google.com/qsf-

bwuf-iub, debiéndose expedir previo examen de las constancias médicas de 

autos, sobre los siguientes puntos: 1) En virtud de la evidencia y documentación 

médica que les fuera suministrada por esta U.F. y tras su examen exhaustivo, 

indique si el tratamiento que recibió la ciudadana CERON SOFIA DENICE por los 

UNIDAD FISCAL DE INVESTIGACION Y ENJUICIAMIENTO DE 

GRAVES DELITOS CONTRA LA INTEGRIDAD FISICA 



profesionales tratantes Dr. Rodríguez Juan Antonio y el Dr Walter Cabrera en los 

diferentes nosocomios donde fuera atendida, fue el adecuado conforme el cuadro 

de peritonitis apendicular que presentaba de acuerdo a las conclusiones 

arribadas en informe de autopsia N° 2819/2021 de fecha 07/06/2021. 2) Indique 

en base a los resultados de los estudios de laboratorio aportados si existen 

elementos de valoración que adviertan sobre la patología referenciada que fuera 

causa de muerte de ciudadana CERON SOFIA DENICE. En especial, indique si 

el resultado de laboratorio correspondiente a los valores de la 

Eritrocedimentación, son valores normales o bien pueden advertir la eventual 

existencia de un proceso infeccioso propio de un proceso peritonítico. En su caso 

indique además si los valores que arroja dicho estudio deben ser tenidos en 

cuenta a la hora de analizar y tratar una patología como lo es un proceso 

peritonitico. 3) En el marco del informe de imagen ecográfica que se adjunta, a 

través del cual el profesional firmante observa “asas de intestinos distendidas por 

contenido líquido”, indique la junta médica si estas observaciones advertidas 

mediante ecografía realizada a la víctima son una característica propia de un 

proceso patológico abdominal que debería haber alertado a los médicos tratantes 

para su valoración clínica, y de este modo haber realizado medidas para 

diagnosticar o no un cuadro peritonitico u otra patología clínica quirúrgica. 4) 

Indique la Junta Médica, si de la documentación de historias clínicas aportadas 

por sendos nosocomios, resulta la realización de examen clínico a la víctima para 

advertir un cuadro peritonitico y si conforme a las reglas de la medicina 

correspondería haberse llevado a cabo el mismo y su incidencia en su 

diagnóstico y tratamiento posterior. 5) Indique de acuerdo a las historias clínicas, 

estudios de laboratorio, imágenes y demás documentación de enfermería 

aportada por esta U.F. y al informe de autopsia N° 2819/2021 de fecha 

07/06/2021, si los profesionales Rodríguez Juan Antonio y Cabrera Walter Hugo, 

médicos tratantes, actuaron de conformidad a las reglas de lex artis medica en el 

tratamiento brindado la victima CERON SOFIA DENICE ante el cuadro de salud 

especifico que presentaba la misma. 6) Informe cualquier otro dato de interés que 

surge de la documentación enviada. Ofíciese al Cuerpo Médico Forense y al 

Hospital Centro de Salud a los fines de notificar a los citados profesionales sobre 

la conformación de Junta Médica ordenada, debiendo remitírsele toda la 



documentación médica. Notifíquese a las partes en el plazo de ley.” Todo ello en 

el marco de lo previsto por el Art. 126 del CPPT el cual reza que “Cooperación 

de Autoridades Provinciales. En los casos previstos en este Código, los jueces, 

fiscales y la defensa pública podrán ordenar o solicitar información de manera 

directa a otra autoridad judicial o administrativa de la Provincia para la ejecución 

de un acto o diligencia, fijando el plazo para su cumplimiento. Si se tratase de 

una solicitud dirigida a otro magistrado, en caso de su incumplimiento, se 

comunicará a la Corte Suprema de Justicia. En los demás casos, el 

incumplimiento por parte del requerido dará lugar a la aplicación por el juez, de 

oficio o a solicitud de parte, de una sanción de hasta quince (15) días de multa, 

sin prejuicio de las responsabilidades administrativas y penales en que pudiera 

haber incurrido. Esta norma será transcripta en la comunicación pertinente.” 

 
Saludo a Ud. Atte.- 

MEDINA 

ROSALES 

Juan 

Carlos

Firmado 

digitalmente por 

MEDINA ROSALES 

Juan Carlos 

Fecha: 2021.08.12 
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CAUSA: CERON SOFIA DENICE S/ SU FALLECIMIENTO  

Legajo N°: M-002167/2021.-  

 

Monteros, 11 de Agosto de 2021 

Atento a las conclusiones del informe pericial médico de fecha 08/07/2021 que fuera 
emitido en el marco de la causa de marras y bajo el entendimiento de que el mismo 
arroja conclusiones insuficientes y contradictorias; siendo que por otra parte fueron 
incorporadas nuevas evidencias de interés médico en la presente IPP; de 
conformidad a lo previsto en el Art. 221 del código de rito, procédase a la 
conformación de una nueva Junta Médica, la que estará integrada por los siguientes 
profesionales: Dr. Roberto Afur y Dr. Javier de Moreno pertenecientes al cuerpo 
médico forense, y al Dr. Juan Pireda médico cirujano del Hospital Centro de Salud; 
la que deberá constituirse de manera digital a través de la plataforma Google Meet 
el día 25/08/2021 a horas 09:00, ingresando a través del siguiente link (Información 
para unirse a Google Meet - Enlace a la videollamada: https://meet.google.com/qsf-
bwuf-iub, debiéndose expedir previo examen de las constancias médicas de autos, 
sobre los siguientes puntos: 

1) En virtud de la evidencia y documentación médica que les fuera suministrada 
por esta U.F. y tras su examen exhaustivo, indique si el tratamiento que 
recibió la ciudadana CERON SOFIA DENICE por los profesionales tratantes 
Dr. Rodríguez Juan Antonio y el Dr Walter Cabrera en los diferentes 
nosocomios donde fuera atendida, fue el adecuado conforme el cuadro de 
peritonitis apendicular que presentaba de acuerdo a las conclusiones 
arribadas en informe de autopsia N° 2819/2021 de fecha 07/06/2021.  
 

2) Indique en base a los resultados de los estudios de laboratorio aportados si 
existen elementos de valoración que adviertan sobre la patología 
referenciada que fuera causa de muerte de ciudadana CERON SOFIA 
DENICE. En especial, indique si el resultado de laboratorio correspondiente 
a los valores de la Eritrocedimentación, son valores normales o bien pueden 
advertir la eventual existencia de un proceso infeccioso propio de un proceso 
peritonítico. En su caso indique además si los valores que arroja dicho 
estudio deben ser tenidos en cuenta a la hora de analizar y tratar una 
patología como lo es un proceso peritonitico. 
 

3) En el marco del informe de imagen ecográfica que se adjunta, a través del 
cual el profesional firmante observa “asas de intestinos distendidas por 
contenido líquido”, indique la junta médica si estas observaciones advertidas 
mediante ecografía realizada a la víctima son una característica propia de un 
proceso patológico abdominal que debería haber alertado a los médicos 
tratantes para su valoración clínica, y de este modo haber realizado medidas 
para diagnosticar o no un cuadro peritonitico u otra patología clínica 
quirúrgica.  
 

4) Indique la Junta Médica, si de la documentación de historias clínicas 
aportadas por sendos nosocomios, resulta la realización de examen clínico 
a la víctima para advertir un cuadro peritonitico y si conforme a las reglas de 

https://meet.google.com/qsf-bwuf-iub
https://meet.google.com/qsf-bwuf-iub


la medicina correspondería haberse llevado a cabo el mismo y su incidencia 
en su diagnóstico y tratamiento posterior.  
 

5) Indique de acuerdo a las historias clínicas, estudios de laboratorio, imágenes 
y demás documentación de enfermería aportada por esta U.F. y al informe 
de autopsia N° 2819/2021 de fecha 07/06/2021, si los profesionales 
Rodríguez Juan Antonio y Cabrera Walter Hugo, médicos tratantes, actuaron 
de conformidad a las reglas de lex artis medica en el tratamiento brindado la 
victima CERON SOFIA DENICE ante el cuadro de salud especifico que 
presentaba la misma. 
 

6) Informe cualquier otro dato de interés que surge de la documentación 
enviada. 

Ofíciese al Cuerpo Médico Forense y al Hospital Centro de Salud a los fines de 
notificar a los citados profesionales sobre la conformación de Junta Médica 
ordenada, debiendo remitírsele toda la documentación médica. Notifíquese a las 
partes en el plazo de ley.  

 

 

 

 

  

GARCIA 

Monica 

Andrea

Firmado 

digitalmente por 

GARCIA Monica 

Andrea 
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              ABI CHEBLE ASOCIADOS 
                            RONDEAU 456 

    Tele-fax 0381- 4240277 – 4247889 Cel. 155871846 
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DA CUMPLIMIENTO – CONTESTA OFICIO 

 
UNIDAD FISCAL DE INVESTIGACIÓN Y ENJUICIAMIENTO DE GRAVES DELI-
TOS CONTRA LA INTEGRIDAD FISICA  DEL CENTRO JUDICIAL DE MONTEROS   
 
JUICIO: “CERON SOFIA DENISE S/MUERTE DUDOSA – LEGAJO N° M-

002167/2021”.- 
 
 

 

ELÍAS GUSTAVO ABI CHEBLE, abogado de la matricula con domicilio 

digital en el N° 20205807056, en mi carácter de apoderado NUEVA CLINICA FAMAILLA 

SRL propietaria De la Clínica Famailla conforme lo acredito con el poder que en escritura pu-

blica acompaño cuya autenticidad y vigencia declaro bajo juramento a V.S. respetuosamente 

digo: 

Que en cumplimiento con lo ordenado por V.S. vengo a acompañar adjunto 

al presente las COPIAS DIGITALIZADAS DE TODA LA DOCUMENTACIÓN que obra en 

nuestro poder referido y perteneciente a la SRA. CERON SOFIA DENICE.- 

NO EXISTE PROTOCOLO QUIRURGICO NI HISTORIA CLINICA POR 

CUANTO ESTA SRA. NUNCA FUE OPERADA EN NUESTRO SANATORIO y solo fue 

atendida por guardia el día 28/05/2021 y no el 26/05/21 como erróneamente te indica en el ofi-

cio.-  

 La atención fue brindada en hs de la tarde por el Dr Walter Cabrera 

mp.9927 nacional 103395quien indico la aplicación de hioscina y metoclopramida via IM.- 

La medicación fue aplicada por la enfermera Nancy Peralta m.p 4264. 

La paciente se retiro a su domicilio. 

Es el único registro del medico y enfermera, pues la paciente reitero no per-

maneció internada. Fue tratamiento ambulatorio. Ignoro el motivo de consulta.  

Así mismo adjunto las entradas e ingresos por guardia de la paciente.- 

Téngase presente.-  

Proveer de conformidad  

    SERÁ JUSTICIA        
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San Miguel de Tucumán, 7 de Junio de 2021 

AUTOPSIA N°: 2819/2021 

Dr. Tula Rizo Adrian 
 

SR/A. FISCAL 

UNIDAD FISCAL DE INVESTIGACIÓN Y ENJUICIAMIENTO DE GRAVES DELITOS 

CONTRA LA INTEGRIDAD FÍSICA  

CENTRO JUDICIAL MONTEROS 

 

CAUSA: CERON SOFIA DENISE S/ SU FALLECIMIENTO- AUTOPSIA 

 

Dando cumplimiento a lo requerido por la Comisaria de Famailla y lo solicitado por el 

medico de policía Dr. Walter M. Delgadino, el día 31 de Mayo de 2021 me constituí en la Morgue 

Judicial de esta Capital, en donde conjuntamente con el técnico autopsista Calizaya Facundo 

Emanuel practicamos la autopsia al cadáver de CERON SOFIA DENISE, quien de acuerdo a la 

información suministrada era argentina, de 22 años de edad, DNI N° 41.898.558, se domiciliaba 

en calle Belisario Roldan s/n – B° Osores – Famailla – Tucumán y falleció el 28 de Mayo de 2021 

en B° Osores – Famailla , en circunstancias que se investigan. 

  

EXAMEN EXTERNO: cadáver perteneciente a una persona adulta joven, del sexo 

femenino, en estado de putrefacción, de aproximadamente 90 kg. de peso, 1.59 mts. de estatura, 

piel trigueña, ojos marrones, pelo negro, de contextura física obesa. Como seña particular presenta 

tatuaje en flanco izquierdo.  

Al examen externo practicado el cadáver se presenta en un estado de putrefacción 

cromatico-enfisematoso, con coloración verdosa en rostro, tórax anterior y lateral, y región dorso 

lumbar. Se constata salida de líquido sanguinolento por nariz y boca. No se constataron signos de 

traumatismos u otras lesiones de reciente data, de tipo vital o producidas en vida de la causante, en 

la superficie corporal.  

 EXAMEN INTERNO – CRANEO: Efectuadas las incisiones según técnica se decola cuero 

cabelludo, dejándose al descubierto, bóveda craneana no constatándose signos de traumatismos o 

fracturas de planos óseos. Aserrada la calota, se procede a la apertura de la cavidad craneana, se 

constata que el encéfalo se presenta pálido, grisáceo, Evacuada masa encefálica en su totalidad, en 

cavidad craneana no se constataron signos de traumatismos o fracturas de planos óseos.  

 TORAX: efectuadas las incisiones de práctica, se rebaten los colgajos músculos cutáneos, 

dejándose al descubierto la parrilla costal anterior, no constatándose signos de traumatismos ni 

fracturas de arcos costales. Retirado el peto esterno-condro-costal, el pericardio se presenta sin 

anomalías. El corazón se encuentra de tamaño normal, sin patologías al estudio microscópico. 

Ambos pulmones, atelectasicos,, sin otras particularidades. No se constataron signos de derrames, 

hemorragias o traumatismos en cavidades torácicas. Parrilla costal posterior sin particularidades. 



MINISTERIO PÚBLICO FISCAL 

CUERPO MÉDICO FORENSE Y MORGUE JUDICIAL 

TUCUMÁN 

 ABDOMEN: se procede a abrir la cavidad mediante las incisiones de práctica, 

constatándose gran colección de líquido purulento, espeso, con una coloración amarronada, en 

espacio subfrénico, sub-hepatico, parieto colico derecho e izquierdo y en fondo de saco de Douglas, 

la región cecal presenta plastrón entre ciego, asas de intestino delgado y epiplón, y luego de liberar 

las adherencias, se observa apéndice cecal aumentado de tamaño, engrosado, con perforación en 

base del mismo. Investigado el hígado se constata coloración pardo negruzca de consistencia 

friable, vesícula biliar distendida. Riñones marcadamente congestivos. Bazo sin particularidades. 

Estómago vacío, sin particularidades. Los demás órganos y vísceras abdominales sin signología 

digna de mención a los fines de esta pericia. 

CONSIDERACIONES MEDICOLEGALES: la signología encontrada durante la autopsia 

médico legal practicada nos indica que se trata de un individuo adulto joven, del sexo femenino, 

que padeció un severo proceso infeccioso a nivel abdominal, originado por la inflamación y 

perforación del apéndice cecal, evidenciado al examen interno del abdomen, por gran colección 

de líquido purulento, espeso, con una coloración amarronada y plastrón  en región cecal (masa o 

bloque de carácter inflamatorio, formado por el adosamiento de varias vísceras entre sí),  lo que 

dio origen a un proceso infeccioso que comprometió toda la cavidad abdominal, constituyendo 

una peritonitis, patología ésta que fue lo que en definitiva llevó al óbito a la causante.  

Según información suministrada por la fiscalía, la causante consulto el día 28/05/2021 en 

la Nueva Clínica Famailla, donde fue atendida por el médico de guardia, sin indicar motivo de 

consulta, e indicando la aplicación de hioscina y metoclopramida via IM, retirándose luego a su 

domicilio. A las 19:44 del 28 de mayo del 2021, ingresa por guardia al hospital de Monteros 

General Lamadrid, con cuadro de taquiarritmia y desosiego, malestar general., dificultad en la 

mecánica respiratoria. Se constata FA de alta respuesta ventricular con desaturación. Por no 

tolerar máscara de alto flujo, la aparición de cianosis. se decide intubación endotraqueal. A las  

22.50, la paciente  presenta paro cardiorrespiratorio que no responde a las maniobras de RCP 

avanzada indicando el óbito a las 23.20. 

 CONCLUSION: 1) CERON SOFIA DENISE:  falleció por Peritonitis apendicular. 

2) Se adjunta Informe Radiográfico  

3) La nota policial, certificado de defunción con DNI: 41.898.558 de la causante y 

el CD-R con las fotografías tomadas durante la autopsia quedan a resguardo en 

este Cuerpo Médico Forense hasta ser remitidos oportunamente. 

Dios guarde a Ud.  

  

Dr. Tula Rizo Adrián 

Médico Forense- MP 5264  

Firmado digitalmente 



































MINISTERIO PÚBLICO FISCAL 

CUERPO MÉDICO FORENSE Y MORGUE JUDICIAL 

TUCUMÁN 

 

 

 

 

San Miguel de Tucumán, 23 de Agosto de 2021 

Jati Mariela Elizabeth 
 

 

 

AL SR./A. FISCAL DE LA 

UNIDAD FISCAL DE INVESTIGACION Y 

ENJUICIAMIENTO DE GRAVES DELITOS CONTRA 

LA INTEGRIDAD FISICA 

CENTRO JUDICIAL MONTEROS 

 

CAUSA: M-002167/2021 - S/ MUERTE DUDOSA VICT: CERON SOFIA DENICE.- 

ADMINISTRATIVO 

 

 

Teniendo en cuenta la junta médica conformada en la causa del rubro para el día 25/08/2021 

a hs. 09:00, cumplo en informar que el Dr. Javier De Moreno, nombrado para integrar la misma, 

se encuentra de licencia compensatoria de feria desde el día 23/08/2021 al 27/08/2021 inclusive. 

Asimismo, informo que este Cuerpo Médico Forense cuenta también con la Dra. Zamar Vequiz 

Verónica y la Dra. Safarsi Lionella, médicas pediatras. 

Saludo a Ud. 

 

 

 

Jati Mariela Elizabeth 

                                                                    Prosecretaria 

Firmado digitalmente 
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Asunto NOTIFICO DECRETO Legajo M-002167/2021
De <integridadfisicamonteros@mpftucuman.gob.ar>
Destinatario <claudiordp@hotmail.com>, <andre.f@live.com.ar>
Fecha 2021-08-12 09:44

32 DECRETO NUEVA JUNTA MEDICA. FIRMADO.pdf (~195 KB)

Buenos días

Notifico a Uds sobre decreto proveído en la causa de marras

Solicito tenga a bien confirmar la recepción del presente correo

Muchas gracias

Saludos
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Asunto NOTIFICO DECRETO Legajo M-002167/2021
De <integridadfisicamonteros@mpftucuman.gob.ar>
Destinatario <claudiordp@hotmail.com>, <andre.f@live.com.ar>
Fecha 2021-08-12 09:44

32 DECRETO NUEVA JUNTA MEDICA. FIRMADO.pdf (~195 KB)

Buenos días

Notifico a Uds sobre decreto proveído en la causa de marras

Solicito tenga a bien confirmar la recepción del presente correo

Muchas gracias

Saludos



MINISTERIO PUBLICO FISCAL 

CENTRO JUDICIAL MONTEROS 

UNIDAD FISCAL DE INVESTIGACION Y ENJUICIAMIENTO DE GRAVES DELITOS 
CONTRA LA INTEGRIDAD FISICA 

CAUSA: CERON SOFIA DENICE S/ SU FALLECIMIENTO  

Legajo N°: M-002167/2021.-  

 

Monteros, 11 de Agosto de 2021 

Atento a las conclusiones del informe pericial médico de fecha 08/07/2021 que fuera 
emitido en el marco de la causa de marras y bajo el entendimiento de que el mismo 
arroja conclusiones insuficientes y contradictorias; siendo que por otra parte fueron 
incorporadas nuevas evidencias de interés médico en la presente IPP; de 
conformidad a lo previsto en el Art. 221 del código de rito, procédase a la 
conformación de una nueva Junta Médica, la que estará integrada por los siguientes 
profesionales: Dr. Roberto Afur y Dr. Javier de Moreno pertenecientes al cuerpo 
médico forense, y al Dr. Juan Pireda médico cirujano del Hospital Centro de Salud; 
la que deberá constituirse de manera digital a través de la plataforma Google Meet 
el día 25/08/2021 a horas 09:00, ingresando a través del siguiente link (Información 
para unirse a Google Meet - Enlace a la videollamada: https://meet.google.com/qsf-
bwuf-iub, debiéndose expedir previo examen de las constancias médicas de autos, 
sobre los siguientes puntos: 

1) En virtud de la evidencia y documentación médica que les fuera suministrada 
por esta U.F. y tras su examen exhaustivo, indique si el tratamiento que 
recibió la ciudadana CERON SOFIA DENICE por los profesionales tratantes 
Dr. Rodríguez Juan Antonio y el Dr Walter Cabrera en los diferentes 
nosocomios donde fuera atendida, fue el adecuado conforme el cuadro de 
peritonitis apendicular que presentaba de acuerdo a las conclusiones 
arribadas en informe de autopsia N° 2819/2021 de fecha 07/06/2021.  
 

2) Indique en base a los resultados de los estudios de laboratorio aportados si 
existen elementos de valoración que adviertan sobre la patología 
referenciada que fuera causa de muerte de ciudadana CERON SOFIA 
DENICE. En especial, indique si el resultado de laboratorio correspondiente 
a los valores de la Eritrocedimentación, son valores normales o bien pueden 
advertir la eventual existencia de un proceso infeccioso propio de un proceso 
peritonítico. En su caso indique además si los valores que arroja dicho 
estudio deben ser tenidos en cuenta a la hora de analizar y tratar una 
patología como lo es un proceso peritonitico. 
 

3) En el marco del informe de imagen ecográfica que se adjunta, a través del 
cual el profesional firmante observa “asas de intestinos distendidas por 
contenido líquido”, indique la junta médica si estas observaciones advertidas 
mediante ecografía realizada a la víctima son una característica propia de un 
proceso patológico abdominal que debería haber alertado a los médicos 
tratantes para su valoración clínica, y de este modo haber realizado medidas 
para diagnosticar o no un cuadro peritonitico u otra patología clínica 
quirúrgica.  
 

4) Indique la Junta Médica, si de la documentación de historias clínicas 
aportadas por sendos nosocomios, resulta la realización de examen clínico 
a la víctima para advertir un cuadro peritonitico y si conforme a las reglas de 

https://meet.google.com/qsf-bwuf-iub
https://meet.google.com/qsf-bwuf-iub


la medicina correspondería haberse llevado a cabo el mismo y su incidencia 
en su diagnóstico y tratamiento posterior.  
 

5) Indique de acuerdo a las historias clínicas, estudios de laboratorio, imágenes 
y demás documentación de enfermería aportada por esta U.F. y al informe 
de autopsia N° 2819/2021 de fecha 07/06/2021, si los profesionales 
Rodríguez Juan Antonio y Cabrera Walter Hugo, médicos tratantes, actuaron 
de conformidad a las reglas de lex artis medica en el tratamiento brindado la 
victima CERON SOFIA DENICE ante el cuadro de salud especifico que 
presentaba la misma. 
 

6) Informe cualquier otro dato de interés que surge de la documentación 
enviada. 

Ofíciese al Cuerpo Médico Forense y al Hospital Centro de Salud a los fines de 
notificar a los citados profesionales sobre la conformación de Junta Médica 
ordenada, debiendo remitírsele toda la documentación médica. Notifíquese a las 
partes en el plazo de ley.  

 

 

 

 

  

GARCIA 

Monica 

Andrea

Firmado 

digitalmente por 

GARCIA Monica 

Andrea 

Fecha: 2021.08.11 

10:36:39 -03'00'
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Asunto NOTIFICO INFORME PERICIAL JUNTA MEDICA Legajo M-002167/2021
De <integridadfisicamonteros@mpftucuman.gob.ar>
Destinatario <claudiordp@hotmail.com>, <andre.f@live.com.ar>
Fecha 2021-07-28 09:25

INFORME JUNTA MEDICA.pdf (~660 KB)

Buenos días

Notifico a Uds sobre informe pericial confeccionado por junta Medica constituida en el marco de la causa M-002167/2021 CERON SOFIA DENICE S/ SU
FALLECIMIENTO

Solicito tenga a bien confirmar la recepción del presente mail

Saludos
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Asunto NOTIFICO INFORME PERICIAL JUNTA MEDICA Legajo M-002167/2021
De <integridadfisicamonteros@mpftucuman.gob.ar>
Destinatario <claudiordp@hotmail.com>, <andre.f@live.com.ar>
Fecha 2021-07-28 09:25

INFORME JUNTA MEDICA.pdf (~660 KB)

Buenos días

Notifico a Uds sobre informe pericial confeccionado por junta Medica constituida en el marco de la causa M-002167/2021 CERON SOFIA DENICE S/ SU
FALLECIMIENTO

Solicito tenga a bien confirmar la recepción del presente mail

Saludos



  

CENTRO JUDICIAL MONTEROS  

UNIDAD FISCAL DE INVESTIGACION Y ENJUICIAMIENTO DE 

GRAVES DELITOS CONTRA LA INTEGRIDAD FISICA  

  

OFICIO Nº: 141  
  

MONTEROS, 27 de JULIO de 2021.-  
  

  

Al JEFE COMISARIA  

DE LA CIUDAD DE FAMAILLA  

 S                          /                     O  

  

  

LEGAJO N°: M-002167/2021  - CERON SOFIA DENICE S/ SU 
FALLECIMIENTO.  

  

Por disposición de esta Unidad Fiscal de Investigación y 

Enjuiciamiento de Graves Delitos contra la Integridad Física del Centro Judicial 

Monteros, a cargo de la Fiscal Subrogante DRA. MONICA GARCIA DE TARGA, 

a fin de que proceda citar a prestar entrevista testimonial a la ciudadana ELSA 

AIDA VELAZQUEZ de profesión Bioquímica con matrícula profesional N° 479, 

quien tiene domicilio laboral en Clínica Famailla ubicada en calle Sarmiento 155 

de esa Ciudad, quien deberá comparecer ante esta Unidad Fiscal el día 29 de 

Julio a horas 08:00. La mencionada deberá presentarse ante esta Unidad Fiscal 

en la fecha y horario fijado a realizar una entrevista testimonial por la Causa de 

referencia con DNI y copia del mismo. Bajo apercibimiento de ser conducida por 

la Fuerza Pública en caso de incomparecencia injustificada.   

  
Saludo a Ud. Atte.-  

ZURITA 

Carlos 

Ariel

Firmado digitalmente 

por ZURITA Carlos Ariel 

Fecha: 2021.07.27 

13:16:12 -03'00'
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Asunto Re: solicito copias
De <integridadfisicamonteros@mpftucuman.gob.ar>
Destinatario andrea figueroa <andre.f@live.com.ar>
Fecha 2021-07-02 12:00

1 SUMARIO.pdf (~3,4 MB)
2 OFICIO HOSPITAL MONTEROS.pdf (~250 KB)
3 HC ceron Monteros.pdf (~31 KB)
4 trazabilidad ceron monteros.pdf (~502 KB)
7 contesta oficio CLINICA FAMAILLA CASO CERON 2-6-2021.pdf (~119 KB)
8 RESPUESTA CLINICA FAMAILLA 1.jpeg (~98 KB)
9 RESPUESTA CLINICA FAMAILLA 2.jpg (~202 KB)
10 RESPUESTA CLINICA FAMAILLA 3.jpg (~50 KB)
11 Respuesta Hospital Famailla 1.jpeg (~122 KB)
12 Respuesta Hospital Famailla 2.jpeg (~133 KB)
13 INFORME AUTOPSIA.pdf (~119 KB)
14 RESPUESTA OFICIO HPTAL FAMAILLA.pdf (~552 KB)
18 Entrevista Testimonial Agustín Leguizamon.pdf (~287 KB)
19 ACTA DEFUNCION.pdf (~291 KB)
20 ACTA 60 Y 61 - RODRIGUEZ Y CABRERA.pdf (~2,4 MB)
21 Decreto Pericia.docx (1).pdf (~635 KB)
24 RESPUESTA HOSPITAL PADILLA.pdf (~154 KB)
25 DECRETOS PUNTOS DE PERICIA.pdf (~412 KB)
27 RESPUESTA CENTRO DE SALUD.jpeg (~72 KB)

Buenos días

Adjunto Copia

Saludos
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Asunto NOTIFICO FECHA DE PERICIA LEGAJO M-002167/2021
CERON SOFIA DENICE S/ SU FALLECIMIENTO

De <integridadfisicamonteros@mpftucuman.gob.ar>
Destinatario <claudiordp@hotmail.com>
Fecha 2021-07-01 10:52

25 DECRETOS PUNTOS DE PERICIA.pdf (~412 KB)

Buenos días Dr. Claudio Diaz

Notifico a Ud en tiempo y forma sobre fecha de pericia fijada en la causa de referencia.

Solicito tenga a bien confirmar la recepción del presente correo

Muchas Gracias

Saludos
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Asunto NOTIFICO FECHA DE PERICIA LEGAJO M-002167/2021
CERON SOFIA DENICE S/ SU FALLECIMIENTO

De <integridadfisicamonteros@mpftucuman.gob.ar>
Destinatario <andre.f@live.com.ar>
Fecha 2021-06-30 11:11

25 DECRETOS PUNTOS DE PERICIA.pdf (~412 KB)

Buenos días Dra. Andrea Figueroa Romero

Notifico a Ud en tiempo y forma sobre fecha de pericia fijada en la causa de referencia.

Solicito tenga a bien confirmar la recepción del presente correo

Muchas Gracias

Saludos



                ESTUDIO JURIDICO 

              ABI CHEBLE ASOCIADOS 
                            RONDEAU 456 

    Tele-fax 0381- 4240277 – 4247889 Cel. 155871846 

                   Email: eliasabicheble@arnet.com.ar 

 

DA CUMPLIMIENTO – CONTESTA OFICIO 

 
UNIDAD FISCAL DE INVESTIGACIÓN Y ENJUICIAMIENTO DE GRAVES DELI-
TOS CONTRA LA INTEGRIDAD FISICA  DEL CENTRO JUDICIAL DE MONTEROS   
 
JUICIO: “CERON SOFIA DENISE S/MUERTE DUDOSA – LEGAJO N° M-

002167/2021”.- 
 
 

 

ELÍAS GUSTAVO ABI CHEBLE, abogado de la matricula con domicilio 

digital en el N° 20205807056, en mi carácter de apoderado NUEVA CLINICA FAMAILLA 

SRL propietaria De la Clínica Famailla conforme lo acredito con el poder que en escritura pu-

blica acompaño cuya autenticidad y vigencia declaro bajo juramento a V.S. respetuosamente 

digo: 

Que en cumplimiento con lo ordenado por V.S. vengo a acompañar adjunto 

al presente las COPIAS DIGITALIZADAS DE TODA LA DOCUMENTACIÓN que obra en 

nuestro poder referido y perteneciente a la SRA. CERON SOFIA DENICE.- 

NO EXISTE PROTOCOLO QUIRURGICO NI HISTORIA CLINICA POR 

CUANTO ESTA SRA. NUNCA FUE OPERADA EN NUESTRO SANATORIO y solo fue 

atendida por guardia el día 28/05/2021 y no el 26/05/21 como erróneamente te indica en el ofi-

cio.-  

 La atención fue brindada en hs de la tarde por el Dr Walter Cabrera 

mp.9927 nacional 103395quien indico la aplicación de hioscina y metoclopramida via IM.- 

La medicación fue aplicada por la enfermera Nancy Peralta m.p 4264. 

La paciente se retiro a su domicilio. 

Es el único registro del medico y enfermera, pues la paciente reitero no per-

maneció internada. Fue tratamiento ambulatorio. Ignoro el motivo de consulta.  

Así mismo adjunto las entradas e ingresos por guardia de la paciente.- 

Téngase presente.-  

Proveer de conformidad  

    SERÁ JUSTICIA        

    

























MINISTERIO PÚBLICO FISCAL 

CUERPO MÉDICO FORENSE Y MORGUE JUDICIAL 

TUCUMÁN 

 

 

 
San Miguel de Tucumán, 7 de Junio de 2021 

AUTOPSIA N°: 2819/2021 

Dr. Tula Rizo Adrian 
 

SR/A. FISCAL 

UNIDAD FISCAL DE INVESTIGACIÓN Y ENJUICIAMIENTO DE GRAVES DELITOS 

CONTRA LA INTEGRIDAD FÍSICA  

CENTRO JUDICIAL MONTEROS 

 

CAUSA: CERON SOFIA DENISE S/ SU FALLECIMIENTO- AUTOPSIA 

 

Dando cumplimiento a lo requerido por la Comisaria de Famailla y lo solicitado por el 

medico de policía Dr. Walter M. Delgadino, el día 31 de Mayo de 2021 me constituí en la Morgue 

Judicial de esta Capital, en donde conjuntamente con el técnico autopsista Calizaya Facundo 

Emanuel practicamos la autopsia al cadáver de CERON SOFIA DENISE, quien de acuerdo a la 

información suministrada era argentina, de 22 años de edad, DNI N° 41.898.558, se domiciliaba 

en calle Belisario Roldan s/n – B° Osores – Famailla – Tucumán y falleció el 28 de Mayo de 2021 

en B° Osores – Famailla , en circunstancias que se investigan. 

  

EXAMEN EXTERNO: cadáver perteneciente a una persona adulta joven, del sexo 

femenino, en estado de putrefacción, de aproximadamente 90 kg. de peso, 1.59 mts. de estatura, 

piel trigueña, ojos marrones, pelo negro, de contextura física obesa. Como seña particular presenta 

tatuaje en flanco izquierdo.  

Al examen externo practicado el cadáver se presenta en un estado de putrefacción 

cromatico-enfisematoso, con coloración verdosa en rostro, tórax anterior y lateral, y región dorso 

lumbar. Se constata salida de líquido sanguinolento por nariz y boca. No se constataron signos de 

traumatismos u otras lesiones de reciente data, de tipo vital o producidas en vida de la causante, en 

la superficie corporal.  

 EXAMEN INTERNO – CRANEO: Efectuadas las incisiones según técnica se decola cuero 

cabelludo, dejándose al descubierto, bóveda craneana no constatándose signos de traumatismos o 

fracturas de planos óseos. Aserrada la calota, se procede a la apertura de la cavidad craneana, se 

constata que el encéfalo se presenta pálido, grisáceo, Evacuada masa encefálica en su totalidad, en 

cavidad craneana no se constataron signos de traumatismos o fracturas de planos óseos.  

 TORAX: efectuadas las incisiones de práctica, se rebaten los colgajos músculos cutáneos, 

dejándose al descubierto la parrilla costal anterior, no constatándose signos de traumatismos ni 

fracturas de arcos costales. Retirado el peto esterno-condro-costal, el pericardio se presenta sin 

anomalías. El corazón se encuentra de tamaño normal, sin patologías al estudio microscópico. 

Ambos pulmones, atelectasicos,, sin otras particularidades. No se constataron signos de derrames, 

hemorragias o traumatismos en cavidades torácicas. Parrilla costal posterior sin particularidades. 
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 ABDOMEN: se procede a abrir la cavidad mediante las incisiones de práctica, 

constatándose gran colección de líquido purulento, espeso, con una coloración amarronada, en 

espacio subfrénico, sub-hepatico, parieto colico derecho e izquierdo y en fondo de saco de Douglas, 

la región cecal presenta plastrón entre ciego, asas de intestino delgado y epiplón, y luego de liberar 

las adherencias, se observa apéndice cecal aumentado de tamaño, engrosado, con perforación en 

base del mismo. Investigado el hígado se constata coloración pardo negruzca de consistencia 

friable, vesícula biliar distendida. Riñones marcadamente congestivos. Bazo sin particularidades. 

Estómago vacío, sin particularidades. Los demás órganos y vísceras abdominales sin signología 

digna de mención a los fines de esta pericia. 

CONSIDERACIONES MEDICOLEGALES: la signología encontrada durante la autopsia 

médico legal practicada nos indica que se trata de un individuo adulto joven, del sexo femenino, 

que padeció un severo proceso infeccioso a nivel abdominal, originado por la inflamación y 

perforación del apéndice cecal, evidenciado al examen interno del abdomen, por gran colección 

de líquido purulento, espeso, con una coloración amarronada y plastrón  en región cecal (masa o 

bloque de carácter inflamatorio, formado por el adosamiento de varias vísceras entre sí),  lo que 

dio origen a un proceso infeccioso que comprometió toda la cavidad abdominal, constituyendo 

una peritonitis, patología ésta que fue lo que en definitiva llevó al óbito a la causante.  

Según información suministrada por la fiscalía, la causante consulto el día 28/05/2021 en 

la Nueva Clínica Famailla, donde fue atendida por el médico de guardia, sin indicar motivo de 

consulta, e indicando la aplicación de hioscina y metoclopramida via IM, retirándose luego a su 

domicilio. A las 19:44 del 28 de mayo del 2021, ingresa por guardia al hospital de Monteros 

General Lamadrid, con cuadro de taquiarritmia y desosiego, malestar general., dificultad en la 

mecánica respiratoria. Se constata FA de alta respuesta ventricular con desaturación. Por no 

tolerar máscara de alto flujo, la aparición de cianosis. se decide intubación endotraqueal. A las  

22.50, la paciente  presenta paro cardiorrespiratorio que no responde a las maniobras de RCP 

avanzada indicando el óbito a las 23.20. 

 CONCLUSION: 1) CERON SOFIA DENISE:  falleció por Peritonitis apendicular. 

2) Se adjunta Informe Radiográfico  

3) La nota policial, certificado de defunción con DNI: 41.898.558 de la causante y 

el CD-R con las fotografías tomadas durante la autopsia quedan a resguardo en 

este Cuerpo Médico Forense hasta ser remitidos oportunamente. 

Dios guarde a Ud.  

  

Dr. Tula Rizo Adrián 

Médico Forense- MP 5264  

Firmado digitalmente 
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OFICIO Nº 92 
 

MONTEROS, 30 de Junio de 2021.- 
 

AL JEFE CUERPO MEDICO 

FORENSE Y MORGUE JUDICIAL 

– TUCUMAN CAPITAL  

S               / O 
 
 

CAUSA: CERON SOFIA DENICE S/SU FALLECIMIENTO 

Legajo N°: M-002167/2021.- 

 
Por disposición de esta Unidad Fiscal de Investigación y 

Enjuiciamiento de Graves Delitos contra la Integridad Física del Centro Judicial 

Monteros, a cargo de la Fiscal Subrogante DRA. MONICA GARCÍA DE TARGA, 

y en representación en este acto por ante el Sr. Fiscal Auxiliar Dr. Bernardo sassi, 

se ha dispuesto librar el presente oficio a Ud. A los efectos de que se tome 

conocimiento de lo proveído en la presente causa: “MONTEROS, 30 DE JUNIO 

DE 2021. En virtud de las constancias obrantes en la presente causa, y en el 

marco de lo previsto por el Art. 212 del CPPT, confórmese JUNTA MÉDICA 

integrada por los siguientes profesionales: Dr. Rizo Tula Adrián MP 5264 

perteneciente al Cuerpo Médico Forense, Dr. Rodríguez Rodolfo M.P. 2471, 

médico cirujano, perteneciente al Hospital Ángel C. Padilla, y por el Dr San juan 

Hugo Sandro M.P. 4393, médico cirujano, perteneciente al Hospital Centro de 

Salud. En ese marco, instrúyase a la mencionada Junta Médica a elaborar 

informe pericial que tendrá lugar el día 08/07/2021 a horas 10:00 en sede donde 

funciona el Cuerpo Médico Forense Capital (Morgue) ubicado en Av. 

Independencia 990, y Rioja, (ingreso por calle Rioja) de la Ciudad de San Miguel 

de Tucumán, debiéndose expedir sobre los siguientes puntos: 1.-  En virtud de la 

documentación médica que les fuera suministrada por esta U.F., indique si el 

tratamiento que recibió la ciudadana CERON SOFIA DENICE por los 

profesionales tratantes Dr. Rodríguez Juan Antonio y el Dr Walter Cabrera MP. 
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9927, en los diferentes nosocomios donde fuera atendida, fue el adecuado 

conforme el cuadro de peritonitis apendicular que presentaba de acuerdo a las 

conclusiones arribadas en informe de autopsia N° 2819/2021 de fecha 

07/06/2021. 2.- Indique en base a los resultados de los estudios de laboratorio 

aportados si existen elementos de valoración que adviertan sobre la patología en 

cuestión que fuera causa de muerte de ciudadana CERON SOFIA DENICE. 3.- 

Indique de acuerdo a las historias clínicas, estudios de laboratorio, imágenes y 

demás documentación de enfermería aportada por esta U.F. y al informe de 

autopsia N° 2819/2021 de fecha 07/06/2021, si los profesionales Rodríguez Juan 

Antonio y Cabrera Walter Hugo, médicos tratantes, actuaron de conformidad a 

las reglas de lex artis medica en el tratamiento brindado la victima CERON SOFIA 

DENICE ante el cuadro de salud especifico que presentaba la misma. Ofíciese al 

Cuerpo Médico Forense. Notifíquese”.- 

 

 
Saludo a Ud. Atte.- 

SASSI 

Bernar

do Raul

Firmado 

digitalmente por 

SASSI Bernardo 

Raul 

Fecha: 

2021.06.30 

09:49:19 -03'00'
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OFICIO Nº 116 
 

MONTEROS, 29 de Junio de 2021.- 
 

AL DIRECTOR DEL HOSPITAL 

CENTRO DE SALUD  

S / O 
 
 

CAUSA: CERON SOFIA DENICE S/SU FALLECIMIENTO 

Legajo N°: M-002167/2021.- 

 
Por disposición de esta Unidad Fiscal de Investigación y 

Enjuiciamiento de Graves Delitos contra la Integridad Física del Centro Judicial 

Monteros, a cargo de la Fiscal Subrogante DRA. MONICA GARCÍA DE TARGA, 

se ha dispuesto librar el presente oficio a Ud. En el marco del presente decreto 

que fuera proveído en la causa de referencia: “MONTEROS, 29 DE JUNIO DE 

2021. En virtud de las constancias obrantes en la presente causa, y en el marco 

de lo previsto por el Art. 212 del CPPT ordénese la elaboración de un dictamen 

pericial médico a través de la conformación de Junta Médica, determinando a 

tales efectos: 1).- Ofíciese a los Directores de los Hospitales Centros de Salud y 

Hospital Ángel C. Padilla a los efectos de que tenga a bien brindar la colaboración 

de un profesional médico cuya especialidad sea la de Cirujano General, quien se 

conformará como miembro de la junta médica referida, indicando nombre y 

apellido, matrícula y teléfono de contacto, quienes deberán presentarse en el día 

08/07/2021 a horas 10:00 en el Cuerpo Médico Forense Capital (Morgue) ubicado 

en Av. Independencia 990, y Rioja, (ingreso por calle Rioja) de la Ciudad de San 

Miguel de Tucumán. Todo ello en el marco de lo previsto por el Art. 126 del CPPT 

el cual reza que “Cooperación de Autoridades Provinciales. En los casos 

previstos en este Código, los jueces, fiscales y la defensa pública podrán ordenar 

o solicitar información de manera directa a otra autoridad judicial o administrativa 

de la Provincia para la ejecución de un acto o diligencia, fijando el plazo para su 

cumplimiento. Si se tratase de una solicitud dirigida a otro magistrado, en caso 
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de su incumplimiento, se comunicará a la Corte Suprema de Justicia. En los 

demás casos, el incumplimiento por parte del requerido dará lugar a la aplicación 

por el juez, de oficio o a solicitud de parte, de una sanción de hasta quince (15) 

días de multa, sin prejuicio de las responsabilidades administrativas y penales en 

que pudiera haber incurrido. Esta norma será transcripta en la comunicación 

pertinente.” 

 

Cumplido, deberá remitir a esta Unidad Fiscal EN UN PLAZO 

DE 12 HORAS, e l  in fo rme en formato digital a efectos de ser adjuntada al 

legajo a la siguiente dirección de mail: 

integridadfisicamonteros@mpftucuman.gob.ar o vía WhatsApp al número de 

celular 3816098820. 

 
Saludo a Ud. Atte.- 

SASSI 

Bernard

o Raul

Firmado 

digitalmente por 

SASSI Bernardo 

Raul 

Fecha: 2021.06.29 

12:33:56 -03'00'

mailto:integridadfisicamonteros@mpftucuman.gob.ar
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OFICIO Nº 117 
 

MONTEROS, 29 de Junio de 2021.- 
 

AL DIRECTOR DEL HOSPITAL 

ANGEL C. PADILLA  

S / O 
 
 

CAUSA: CERON SOFIA DENICE S/SU FALLECIMIENTO 

Legajo N°: M-002167/2021.- 

 
Por disposición de esta Unidad Fiscal de Investigación y 

Enjuiciamiento de Graves Delitos contra la Integridad Física del Centro Judicial 

Monteros, a cargo de la Fiscal Subrogante DRA. MONICA GARCÍA DE TARGA, 

se ha dispuesto librar el presente oficio a Ud. En el marco del presente decreto 

que fuera proveído en la causa de referencia: “MONTEROS, 29 DE JUNIO DE 

2021. En virtud de las constancias obrantes en la presente causa, y en el marco 

de lo previsto por el Art. 212 del CPPT ordénese la elaboración de un dictamen 

pericial médico a través de la conformación de Junta Médica, determinando a 

tales efectos: 1).- Ofíciese a los Directores de los Hospitales Centros de Salud y 

Hospital Ángel C. Padilla a los efectos de que tenga a bien brindar la colaboración 

de un profesional médico cuya especialidad sea la de Cirujano General, quien se 

conformará como miembro de la junta médica referida, indicando nombre y 

apellido, matrícula y teléfono de contacto, quienes deberán presentarse en el día 

08/07/2021 a horas 10:00 en el Cuerpo Médico Forense Capital (Morgue) ubicado 

en Av. Independencia 990, y Rioja, (ingreso por calle Rioja) de la Ciudad de San 

Miguel de Tucumán. Todo ello en el marco de lo previsto por el Art. 126 del CPPT 

el cual reza que “Cooperación de Autoridades Provinciales. En los casos 

previstos en este Código, los jueces, fiscales y la defensa pública podrán ordenar 

o solicitar información de manera directa a otra autoridad judicial o administrativa 

de la Provincia para la ejecución de un acto o diligencia, fijando el plazo para su 

cumplimiento. Si se tratase de una solicitud dirigida a otro magistrado, en caso 
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de su incumplimiento, se comunicará a la Corte Suprema de Justicia. En los 

demás casos, el incumplimiento por parte del requerido dará lugar a la aplicación 

por el juez, de oficio o a solicitud de parte, de una sanción de hasta quince (15) 

días de multa, sin prejuicio de las responsabilidades administrativas y penales en 

que pudiera haber incurrido. Esta norma será transcripta en la comunicación 

pertinente.” 

Cumplido, deberá remitir a esta Unidad Fiscal EN UN PLAZO 

DE 12 HORAS, e l  in fo rme en formato digital a efectos de ser adjuntada al 

legajo a la siguiente dirección de mail: 

integridadfisicamonteros@mpftucuman.gob.ar o vía WhatsApp al número de 

celular 3816098820. 

 
Saludo a Ud. Atte.- 

SASSI 

Bernard

o Raul

Firmado 

digitalmente por 

SASSI Bernardo 

Raul 

Fecha: 2021.06.29 

12:35:05 -03'00'

mailto:integridadfisicamonteros@mpftucuman.gob.ar
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CAUSA: CERON SOFIA DENICE S/SU FALLECIMIENTO 

Legajo N°: M-002167/2021.- 

MONTEROS, 29 DE JUNIO DE 2021 

En virtud de las constancias obrantes en la presente causa, y en el marco de lo previsto por el Art. 212 del 

CPPT ordénese la elaboración de un dictamen pericial médico a través de la conformación de Junta 

Médica, determinando a tales efectos: 1).- Ofíciese a los Directores de los Hospitales Centros de Salud y 

Hospital Ángel C. Padilla a los efectos de que tenga a bien brindar la colaboración de un profesional médico 

cuya especialidad sea la de Cirujano General, quien se conformará como miembro de la junta médica 

referida, indicando nombre y apellido, matrícula y teléfono de contacto, quienes deberán presentarse en 

el día 08/07/2021 a horas 10:00 en el Cuerpo Médico Forense Capital (Morgue) ubicado en Av. 

Independencia 990, y Rioja, (ingreso por calle Rioja) de la Ciudad de San Miguel de Tucumán. Todo ello en 

el marco de lo previsto por el Art. 126 del CPPT el cual reza que “Cooperación de Autoridades Provinciales. 

En los casos previstos en este Código, los jueces, fiscales y la defensa pública podrán ordenar o solicitar 

información de manera directa a otra autoridad judicial o administrativa de la Provincia para la ejecución 

de un acto o diligencia, fijando el plazo para su cumplimiento. Si se tratase de una solicitud dirigida a otro 

magistrado, en caso de su incumplimiento, se comunicará a la Corte Suprema de Justicia. En los demás 

casos, el incumplimiento por parte del requerido dará lugar a la aplicación por el juez, de oficio o a solicitud 

de parte, de una sanción de hasta quince (15) días de multa, sin prejuicio de las responsabilidades 

administrativas y penales en que pudiera haber incurrido. Esta norma será transcripta en la comunicación 

pertinente.” 

 SASSI 

Bernard

o Raul

Firmado 

digitalmente por 

SASSI Bernardo 

Raul 

Fecha: 2021.06.29 

12:33:07 -03'00'
















